
 Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de noviembre de 1977.—El Ingeniero Director, Vi

cente José Ausín Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

30742 CORRECCION de errores del Real Decreto 2965/1977, 
de 23 de noviembre, por el que se nombra Gober
nador civil de la provincia de Logroño a don Juan 
Madurga Cuervas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citada Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 281, de 24 de noviembre de 1977, página 25787, se rec
tifica en el sentido de que tanto en el sumario como en el 
texto, donde dice: «... don Juan Madurga Cuevas», debe decir: 
«... don Juan Madurga Cuervas».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30743 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
acepta la renuncia de doña María Beltrán del Pra
do a la plaza obtenida en virtud de concurso de 
traslados de Institutos Técnicos y se nombra a doña 
Julia Fernández-Ahuja de State.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de octubre último que 
resuelve el concurso de traslados convocado por Orden ministe
rial de 25 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), se nombraba Catedrático numerario de «Fran
cés» del antiguo Instituto Técnico de Enseñanza Media, hoy Ins
tituto Nacional de Bachillerato «Santa Teresa de Jesús», de 
Madrid, a doña María Beltrán del Prado, procedente del antiguo 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, hoy Instituto Nacional 
de Bachillerato «Cristóbal Lozano», de Hellín (Albacete);

Teniendo en cuenta que la interesada ha ejercitado en tiem
po y forma la renuncia a la plaza otorgada, al amparo de la 
norma 5.a de la Orden de convocatoria y que doña Julia Fer- 
nández-Ahuja de State había solicitado dicha plaza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aceptar la renuncia de doña María Beltrán del 
Prado, debiendo la interesada continuar en el desempeño de la 
cátedra de aquella disciplina en el antiguo Instituto Técnico de 
Enseñanza Media, hoy Instituto Nacional de Bachillerato «Cris
tóbal Lozano», de Hellín (Albacete).

Segundo.—Nombrar en virtud de concurso de traslados a 
doña Julia Fernández-Ahuja de State Catedrático numerario de 
«Francés» del Instituto Técnico de Enseñanza Media «Santa Te
resa de Jesús», de Madrid, procedente del Instituto Técnico 
de Enseñanza Media de Carmona (Sevilla), ambos hoy Insti
tutos Nacionales de Bachillerato.



Tercero.—Declarar desierta la cátedra de «Francés» del anti
guo Instituto Técnico de Enseñanza Media, hoy Instituto Nacio
nal de Bachillerato de Carmona (Sevilla).

Cuarto.—Por las Delegaciones Provinciales del Departamen
to en Sevilla y Madrid se procederá a extender en el título 
administrativo de la señora Fernández-Ahuja de State diligen
cia de cese y posesión de su antiguo y nuevo destino, respec
tivamente, remitiéndose copias dé las mismas a la Sección de 
Régimen de Profesorado de Centros de Bachillerato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
30744 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que 

se dispone que el Magistrado de Trabajo núme
ro 4 de Vizcaya don Francisco Javier García Gon
zález pase destinado a la Magistratura número 2 
de Gijón.

Ilmo. Sr.: Vacante la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Gijón, por traslado de su titular a la número 2 de Oviedo, y 
con eI fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Jurisdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo 
de 27 de julio de 1968 ha tenido a bien disponer que el Magis
trado de Trabajo número 4 de Vizcaya don Francisco Javier 
García González pase destinado a la Magistratura número 2 de 
Gijón, por ser el único solicitante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

30745 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 por la que se 
nombra Delegado regional de Comercio en Las Pal
mas al Técnico comercial del Estado don Rafael 
Molina Petit.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 10 del Decreto 2825/1974, de 30 de agosto, este Ministerio 
ha acordado el nombramiento del Técnico comercial del Esta
do don Rafael Molina Petit para desempeñar el cargo de 
Delegado regional de Comercio en Las Palmas, por lo que 
cesará en el puesto de Subdelegado de dicha Delegación Re
gional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Coordinación e Inspección, Guillermo de la Dehesa.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30746 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 17 de enero de 1975 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en el 
Centro de Diagnóstico y Tratamiento «Concepción 
Arenal», de Santiago de Compostela (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 17

de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en el Centro de Diagnóstico y Tratamiento «Con
cepción Arenal», de Santiago de Compostela (La Coruña).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO «CONCEPCION ARE

NAL», SANTIAGO DE COMPOSTELA (LA CORUÑA)
Medicina interna

Don José Antonio Villarino Conde.—Jefe de Sección.
Gastroenterología

Don Ramón Duaso Padín.—Jefe de Sección.
Don Luis Folgar Villasenín.—Médico adjunto.

Cardiología
Don Antonio Aneiros Piñón.—Médico adjunto.

Reumatología
Don Emilio Velasco Domínguez.—Jefe de Sección.
Doña Angela Corral García.—Médico adjunto.

Medicina Pediátrica
Don Jesús Suárez Camino.—Jefe de Sección.
Doña María del Carmen Alonso Fernández.—Médico adjunto.
Doña Ma-ría Lourdes Sánchez Varela.—Médico adjunto.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

30747 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 14 de enero de 1976 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria «San Juan de la Cruz», de 
Ubeda (Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 14 
de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «San Juan de la Cruz», 
de Ubeda (Jaén).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta del 
Fcultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación Gene
ral aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya rela
ción se consigna a continuación:
RESIDENCIA SANITARIA «SAN JUAN DE LA CRUZ», UBEDA (JAEN) 

Medicina Pediátrica
Don Marco Aurelio Ribo Golobart.—Médico adjunto.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

30748 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 9 de octubre de 1975 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la ciudad Sanitaria «Principes de España», de Hos
pitalet de Llobregat (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Persona) Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 9 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de no
viembre), concurso libre de méritos para proveer en propie


